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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00240-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 44436, 

junto con su carta de instrucciones, ya que en la actualidad se permite 

el libre acceso de los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro 

del horario hábil judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a 

los principios sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el 

de incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora 

la exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Allegue el respectivo poder:  

 

- Ajustado y conferido conforme a las previsiones del art. 5º de la Ley 

2213 de 2022; 

 

- U otorgado conforme al art. 74 del C. G. del P., esto es, con nota de 

presentación personal, pero de tal manera que con la copia 
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escaneada del mandato sea posible comprobar su autenticidad en 

línea, por medio de un código QR o de verificación, a través de 

plataformas como https://www.notariaenlinea.com/ y 

https://www.notariasegura.com.co/. 

 

Lo anterior, en cuanto el poder allegado fue conferido al abogado 

promotor desde el e-mail anamaria.parra@corfas.org, siendo este 

un correo electrónico diferente al inscrito en el registro mercantil por 

la entidad demandante, para efectos de notificaciones judiciales 

(bogota@corfas.org), luego no es dable presumir su autenticidad, a 

voces de lo prescrito por el art. 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

c) Corrija la demanda, en cuanto en ella señala que el demandado 

ANDRÉS FELIPE ARGUELLO SIERRA se identifica con el número de 

cédula de ciudadanía 1.098.742.684; sin embargo, examinado el 

pagaré, así como la fotocopia de la cédula de ciudadanía anexa, se 

estableció que el número correcto es 1.098.742.864. 

 

d) Corrija las pretensiones de la demanda, pues en atención al tenor literal 

del pagaré que se ejecuta, y habida cuenta del histórico de pagos que 

se acompañó con la demanda, lo único que puede solicitar el extremo 

activo es el pago del saldo de capital ($4.097.682), más los 

correspondientes intereses de mora sobre dicho monto, liquidados 

desde el 22 de junio de 2022.  

 

Lo indicado, en la medida en que el título valor tiene como modalidad 

de vencimiento un día cierto y determinado (21 de junio de 2022) y no 

vencimientos ciertos y sucesivos, estando demostrado, conforme al 

historial del crédito, que con corte a 20 de junio de 2022 los 

demandados únicamente debían por concepto de capital el valor 

referido.  

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  

https://www.notariaenlinea.com/
https://www.notariasegura.com.co/
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46cd3b3e3221d8910ee63181fce02192d7c0d331ab8ed1326a6cdbca67a6b61d

Documento generado en 21/06/2023 11:48:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00241-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original de la LETRA DE CAMBIO, 

ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta 

la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita 

previa, de suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que 

rigen los títulos valores, en particular el de incorporación, se torna 

necesaria y nada impide a la hora de ahora la exhibición del original de 

dicho instrumento negociable, para que sea procedente librar la orden 

de apremio anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 

los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 
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de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Señale en la demanda el nombre completo del demandado, el cual, 

según la BDUA del ADRES es JUAN PABLO ORTÍZ ABRIL, debiendo 

aclarar en todo caso el motivo por el cual se indica que está domiciliado 

en Bucaramanga, si conforme a dicha base de datos se halla afiliado a 

COOSALUD E.P.S. S.A. desde el 01 de febrero de 2022, 

encontrándose zonificado en el municipio de GIRÓN. 
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c) Aclare y/o corrija la dirección en la cual el demandado recibirá 

notificaciones judiciales, por cuanto en la demanda menciona como tal 

la Calle 55 # 25-108, barrio “Colorados limoncito (sic)”, y en el poder la 

Carrera 26 Nro. 55N-19, barrio “Los Colorados limoncito (sic)”. 

 

Sea como fuere, amén de la nomenclatura, ha de dilucidar el barrio, 

pues en la división política urbana de Bucaramanga no figura uno 

denominado “Colorados limoncito”.  

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014



Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b05e9aa15685ca62fa21e8a526a9718b107367afdb7a877e229a39c570e647f4

Documento generado en 21/06/2023 11:48:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00242-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de junio de 

2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, para 

que en el perentorio término de subsanación de la demanda, la parte actora acuda 

a la Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 2870091141, junto 

con la constancia de su endoso en procuración, ya que en la actualidad se permite 

el libre acceso de los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario 

hábil judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios sustanciales 

que rigen los títulos valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y 

nada impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento 

negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 

del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien ejerce la 

vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice verbalmente o 

por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 
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reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el caso, que 

el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni presentarse al cobro 

simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, mientras permanezca activo, 

so pena de las consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que 

ha de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado nuevamente de 

manera física, de requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte 

(numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de la anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fb3b8e50123a28fc8970c0474d34673864b99f5eba570024f0057230ffd4d29

Documento generado en 21/06/2023 11:48:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00244-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso proceder al estudio formal de la demanda de la referencia, si 

no se advirtiera que su instrucción en única instancia incumbe a los 

JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE MÁLAGA (REPARTO).  

 

Lo anterior, en tanto la demandante es una Empresa Social del Estado, esto 

es, una entidad pública, con domicilio principal en MÁLAGA, Santander, 

siendo entonces aplicable el fuero de competencia territorial, de carácter 

privativo, que pregona el numeral 10º del art. 28 del C. G. del P., lo cual 

descarta que se puedan observar en el sub judice las reglas contenidas en 

los numerales 1° y 3° de dicho canon, porque conforme al art. 29 ejusdem, 

es prevalente la competencia establecida en consideración a la calidad de las 

partes.  

 

Sobre el particular, en una causa de contornos idénticos a la que nos ocupa, 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia expuso:  

 

“El ordenamiento jurídico consagra los parámetros para la asignación de 
los procesos entre las distintas autoridades judiciales, a partir de los 
factores de competencia tales como el objetivo, el subjetivo, el funcional, 
el de atracción o conexidad y el territorial. 
 
En lo que atañe al factor territorial de competencia previsto en el artículo 
28 del Código General del Proceso, se ubica, inicialmente, el domicilio del 
demandado (numeral 1) y, otro ocurre por el lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones cuando el proceso se origina en un negocio 
jurídico (numeral 3).  
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Ahora, en los asuntos contenciosos donde es parte una entidad territorial, 
descentralizada por servicios o cualquier otra pública corresponderá 
conocer, en forma privativa, al juez del domicilio de la entidad (numeral 10), 
último aspecto respecto del cual debe advertirse que la Sala de esta 
Corporación decidió en auto AC140-2020, que el numeral 10º del artículo 
28 del Código General del Proceso, debe ser preferente y privativo 
atendiendo la prelación que el artículo 29 del mismo ordenamiento 
reconoce por la «calidad de las partes».  

 
Entonces, aunque en la competencia territorial se vean enfrentadas las 
reglas contenidas en los numerales 1º y 3º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, existe un foro prevalente, esto es, el reseñado en 
el numeral 10º ibidem, el que habrá de aplicarse con preponderancia, 
tal como lo ha sostenido esta Corporación en casos similares.”1 

 

Por ende, el juzgado rechazará la presente demanda, por falta de 

competencia territorial y, de conformidad con los artículos 17-1, 28-10, 90 y 

139 del C. G. del P., ordenará el envío del expediente a los JUZGADOS 

PROMISCUOS MUNICIPALES DE MÁLAGA (REPARTO), para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la 

demanda EJECUTIVA promovida por la ESE HOSPITAL REGIONAL DE 

GARCÍA ROVIRA DE MÁLAGA, en contra de SEGUROS DE VIDA DEL 

ESTADO S.A., por lo explicado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL ENVÍO del expediente digital a los JUZGADOS 

PROMISCUOS MUNICIPALES DE MÁLAGA (REPARTO), para lo de su 

competencia. Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE la comunicación 

correspondiente, dejando las constancias del caso en torno a la salida de este 

asunto. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora que ha de estar pendiente de la 

radicación de la demanda en alguno de los despachos mencionados, 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: AC114-2023. Radicación n° 11001-02-03-000-2023-
00126-00. Auto de 31 de enero de 2023. Magistrada Sustanciadora: MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ.  
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absteniéndose de presentarla nuevamente mientras se halle en curso la 

actual, por todas las consecuencias legales que acarrearía el eventual trámite 

paralelo de un mismo asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00245-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 

1098727711, junto con su carta de instrucciones, ya que en la 

actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta la sede de 

nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, de 

suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos 

valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada 

impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento 

negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio 

anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aporte copia íntegra del pagaré que se cobra y de su carta de 

instrucciones, pues en ambos documentos falta la página número dos.  

 

c) Aclare y/o corrija la dirección en la que el demandado recibirá 

notificaciones judiciales, por cuanto en el acápite de notificaciones de 

la demanda menciona como tal la Calle 46 # 4 occ-34 de Bucaramanga, 
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mientras que en el encabezado de aquella señala la Carrera 36 # 5-09 

de Bucaramanga.  

 

Asimismo, deberá informar de manera completa la nomenclatura 

correcta, precisando el barrio.  

 

d) Adjunte copia completa del documento que sirve como evidencia sobre 

la forma en la que obtuvo el correo electrónico del demandado.  

 

e) Aporte una nueva constancia de vigencia del poder especial contenido 

en la escritura pública No. 1803, otorgada el 01 de marzo de 2022 en 

la Notaría Treinta y ocho (38) del Círculo Notarial de Bogotá, toda vez 

que la adosada a las diligencias data de julio del año 2022. 

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00246-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que esta agencia 

conoció de la presente demanda bajo el radicado No. 2022-00643-00, siendo 

rechazada en esa oportunidad mediante auto de 24 de noviembre de 2022. 

No obstante, presentada nuevamente, la Oficina Judicial la asignó 

directamente a este juzgado, sin someterla a reparto. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023. 

 

  

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia que antecede, por la Secretaría ENVÍENSE las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto 

aleatorio entre todos los juzgados civiles municipales de la localidad, como 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ 
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TRAMITE:    MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO - SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

RADICADO:  680014003014-2023-00248-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso proceder al estudio formal de la solicitud de la referencia, si no 

se advirtiera que según el contrato de garantía mobiliaria, el bien objeto de 

este decurso tiene como lugar de ubicación el distrito capital de BOGOTÁ, de 

donde fluye meridiano que es a los JUECES CIVILES MUNICIPALES de esa 

localidad, a los que incumbe instruir esta causa. 

 

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

enseñado1:  

 
“(…) Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación 
litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante 
ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea mueble o 
inmueble, tanto así que esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter 
privativo que se le dio.   
 
De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de 
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», 
lo que se trae a colación en vista que la cuestión bajo análisis no es 
propiamente un proceso sino una «diligencia especial», toda vez que la 
Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan 
normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago 
directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer 
la prestación debida con el bien mueble gravado en su favor. 
 
Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no 
se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: AC747-2018. Radicación n° 11001-02-03-000-2018-

00320-00. Auto de 26 de febrero de 2018. M.P.: Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien, con la simple petición del acreedor garantizado», lo que corresponde 
armonizar con el artículo 57 ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de 
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente» y el 
numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los 
Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los 
requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas». 
 
Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión 
y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, 
pero quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de 
ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de que «diligencias 
especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta en alguna de 
ellas, por lo que, para colmar tal  vacío es preciso acudir a situaciones 
análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan 
los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º 
del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, 
se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la 
ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 
 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 
donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la 
obligación, lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se 
encuentren inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 
2º de la ley 769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro 
inicial de un vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que 
«se consignan las características, tanto internas como externas del 
vehículo, así como los datos e identificación del propietario»; sin que 
necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del vehículo a ese 
lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo 
el territorio nacional. 
 
Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 
obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es 
éste y no aquél, el que fija la asignación competencial. 
 
Sobre el particular, en CSJ AC529-2018 se señaló como 
 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código 
General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar 
donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto, según el caso”,  deja un vacío cuando se trata de 
la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera 
aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así 
las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración 
normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y 
deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las 
normas que regulen casos análogos”, encontrándose que precisamente el 
numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, pues, caso omiso 
de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan 
derechos reales. 
 
En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de 
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acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es 
posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien”. 
 

 
(El énfasis es del juzgado) 

 

Por ende, se rechazará la presente petición, por falta de competencia 

territorial y, de conformidad con los artículos 17, 90 y 139 del C. G. del P., se 

ordenará el envío del expediente a los despachos judiciales reseñados, por 

concernir a estos su trámite. 

 

En todo caso, no huelga precisar que según el BDUA del ADRES el deudor 

garante registra como afiliado en estado activo a FAMISANAR E.P.S., desde 

el 01 de abril de 2023, estando zonificado en el municipio de Fusagasugá, 

Cundinamarca, por lo cual, de ensayarse una regla de competencia diversa, 

tampoco seríamos los Jueces de Bucaramanga los llamados a tramitar esta 

solicitud.    

 

En mérito de lo expuesto, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la 

solicitud de aprehensión y entrega de bien objeto de garantía mobiliaria, 

promovida por el BANCO FINANDINA S.A. BIC, respecto del vehículo de 

placas FRP266, siendo deudor garante JORGE ARMANDO CORTÉS 

ROJAS, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente digital a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO), para lo de su cargo. Por 

la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el oficio respectivo, dejando las 

constancias de rigor en torno al egreso de este negocio. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora que ha de estar pendiente de la 

radicación de la solicitud de marras en alguno de los despachos 
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mencionados, absteniéndose de presentarla nuevamente mientras se halle 

en curso la actual, por todas las consecuencias legales que acarrearía el 

eventual trámite paralelo de un mismo asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez
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Consejo Seccional de la Judicatura 

Juzgado Catorce Civil Municipal 

Bucaramanga 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL (CUADERNO 3 – 

INCIDENTE) 

RADICADO:    680014003027-2020-00079-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. 

Bucaramanga, 21 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por cuanto dieron cumplimiento a lo ordenado en auto de 21 de abril de 2023 y al auto por 

el cual se decretaron las pruebas de este juicio, se dispone el ARCHIVO del incidente de 

desacato que se abriera en providencia de 05 de mayo de 2023, en contra de CARLOS 

ENRIQUE BUENO CADENA, en su calidad de DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, del BRIGADIER GENERAL JOSÉ 

JAMES ROA CASTAÑEDA, en su condición de COMANDANTE DE LA POLICÍA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, y del MAYOR VÍCTOR ANDRÉS FRANCO 

ECHEVERRI, JEFE SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA POLICÍA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. 

   

Por la Secretaría, NOTIFÍQUESE esta providencia a dichos funcionarios, por medio de 

correo electrónico que se ha de remitir a las siguientes direcciones: 

notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co 

jefejuridica@transitobucaramanga.gov.co 

director@transitobucaramanga.gov.co cbueno@transitobucaramanga.gov.co 

mebuc.coman@policia.gov.co 

mebuc.jefat@policia.gov.co 

mebuc.asjur@policia.gov.co 

ditra.mebuc-cov@policia.gov.co 

ditra.mebuc-ate@policia.gov.co 

mebuc.transito@policia.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

mailto:notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co
mailto:jefejuridica@transitobucaramanga.gov.co
mailto:director@transitobucaramanga.gov.co
mailto:cbueno@transitobucaramanga.gov.co
mailto:mebuc.coman@policia.gov.co
mailto:mebuc.jefat@policia.gov.co
mailto:mebuc.asjur@policia.gov.co
mailto:ditra.mebuc-cov@policia.gov.co
mailto:ditra.mebuc-ate@policia.gov.co
mailto:mebuc.transito@policia.gov.co


Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf404fd6f0d0afde89f26c4a4dc7d0ea1dc1f8b1146a940709c852319fae0d84

Documento generado en 21/06/2023 11:48:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607)6520043, extensión 4140 

Consejo Seccional de la Judicatura 

Juzgado Catorce Civil Municipal 

Bucaramanga 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL (CUADERNO 

PRINCIPAL) 

RADICADO:    680014003027-2020-00079-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. 

Bucaramanga, 21 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se pone en conocimiento de las partes lo informado por el JUZGADO 

QUINTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE SANTANDER y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ. 

 

En atención a lo informado por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE SANTANDER, para mejor proveer, conforme a las facultades 

de que tratan los arts. 169 y 170 del C. G. del P., se COMPLEMENTA LA 

PRUEBA DE OFICIO decretada en auto de 08 de junio pasado, así: 

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE oficio con destino a la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE SANTANDER, para que 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la recepción de la correspondiente 

comunicación, REMITA con destino a este despacho: (i) copia íntegra y 

legible del dictamen número 319 de 8/02/2016, relacionado con la 

reclamación presentada por el señor LUIS MIGUEL ANGULO SILVA, C.C. 

91.204.010, ante “COLPATRIA SOAT”, bajo el número de expediente 0085; 

y (ii) una certificación sobre la notificación y firmeza o no de dicho dictamen 

pericial. Asimismo, REQUIÉRASELE para que informe si además de dicho 

expediente, ante tal autoridad cursa o cursó algún otro trámite para la 

calificación de PCL del precitado ciudadano, relacionado con el accidente 
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de tránsito ocurrido el 16 de julio de 2014, remitiendo en caso positivo 

copia del resultado de dicha valoración en primera y/o segunda instancia.  

  

Finalmente, REQUIÉRASE al apoderado del extremo activo y a la apoderada 

del demandado JAIME CASTELLANOS CARRILLO, para que dentro del 

término de ejecutoria de este auto informen las gestiones que han adelantado 

a fin de obtener la copia del certificado de libertad y tradición actualizado del 

vehículo de placas XLK-711; lo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

memorado auto de 08 de junio, y a la respuesta suministrada el 14 de junio 

de 2023 por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

BUCARAMANGA, acerca del pago de los derechos de registro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:    EJECUTIVO 

RADICADO:      68001-40-03-014-2023-00226-00 

 

Al despacho del señor Juez, con la constancia de que las presentes diligencias fueron 

recibidas de la Oficina Judicial de esta ciudad. Bucaramanga, 21 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda de la referencia, pronto advierte el despacho que ha 

de denegar la orden de apremio suplicada. Lo anterior, porque en la letra de 

cambio aportada como base del recaudo se echa de menos la firma del 

creador –también denominado girador-, de suerte que no cumple las 

exigencias de los arts. 621 y 671 del Código de Comercio, para ser 

considerada tal título valor, careciendo por ende de fuerza ejecutiva al abrigo 

del art. 422 del C. G. del P., al no desprenderse de ella la acción cambiaria 

aducida. 

 

Además, en este preciso caso no es dable la aplicación del art. 676 del 

estatuto mercantil, toda vez que ni en el cartular ni en el libelo genitor se hace 

referencia a que la letra hubiese sido girada por el demandado a cargo de sí 

mismo, esto es, no se alude a que este ostente la doble calidad de girador – 

girado. 

 

Por las razones expuestas, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por ANDRÉS 

FELIPE MALDONADO FERRER, en contra de LENNER FERRER ORTEGA, 

por lo explicado.  
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SEGUNDO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00227-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que esta agencia 

conoció de la presente demanda bajo el radicado No. 2022-00773-00, siendo 

rechazada en esa oportunidad mediante auto de 14 de febrero de 2023, por 

no haber sido subsanada. No obstante, presentada nuevamente, la Oficina 

Judicial la asignó directamente a este juzgado, sin someterla a reparto. 

Bucaramanga, 21 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia que antecede, por la Secretaría ENVÍENSE las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto 

aleatorio entre todos los juzgados civiles municipales de la localidad, como 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal



Civil 014
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00229-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original de la LETRA DE CAMBIO 

F-56-775, junto con su carta de instrucciones, ya que en la actualidad 

se permite el libre acceso de los usuarios hasta la sede de nuestro 

juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, de suerte que, 

con arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos valores, 

en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada impide a la 

hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento 

negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio 

anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare y/o corrija los hechos y pretensiones de la demanda, pues en 

algunos de ellos hace alusión a una LETRA DE CAMBIO y en otros a 

un PAGARÉ, a pesar de que solo se aporta como documento base del 

recaudo un título valor del primer linaje mencionado.   

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:     68001-40-03-014-2023-00230-00 

 

Al despacho del señor Juez, con la constancia de que las presentes diligencias fueron 

recibidas de la Oficina Judicial de esta ciudad. Bucaramanga, 21 de junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda de la referencia, pronto advierte el despacho que ha 

de denegar la orden de apremio suplicada. Lo anterior, porque en la letra de 

cambio aportada como base del recaudo se echa de menos la firma del 

creador –también denominado girador-, de suerte que no cumple las 

exigencias de los arts. 621 y 671 del Código de Comercio, para ser 

considerada tal título valor, careciendo por ende de fuerza ejecutiva al abrigo 

del art. 422 del C. G. del P., al no desprenderse de ella la acción cambiaria 

aducida. 

 

Además, en este preciso caso no es dable la aplicación del art. 676 del 

estatuto mercantil, toda vez que ni en el cartular ni en el libelo genitor se hace 

referencia a que la letra hubiese sido girada por la demandada a cargo de sí 

misma, esto es, no se alude a que esta ostente la doble calidad de giradora 

– girada. 

 

Por las razones expuestas, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por DICXON 

ENRIQUE MARTÍNEZ BAUTISTA, en contra de PIEDAD CONSUELO 

BAYONA HENAO, por lo explicado.  
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SEGUNDO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00232-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original de la LETRA DE CAMBIO 

No. 1-1, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los 

usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil 

judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la 

exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare y/o corrija el hecho segundo de la demanda, pues en este señala 

que el primer beneficiario endosó el título valor a la ahora demandante 

el día 10 de enero de 2023; empero, revisado el cartular, allí se indica 

como fecha de tal transferencia el 10 de febrero de los corrientes. 

 

c) Aclare y/o corrija el correo electrónico en el cual la demandante recibirá 

notificaciones judiciales, por cuanto en el acápite de notificaciones de 
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la demanda se menciona para el efecto el e-mail 

felipetrujillo.tg01@gmail.com, el cual no coincide con aquel desde el 

cual se confirió el poder: yodela07@gmail.com.  

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00233-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original de la LETRA DE CAMBIO 

No. 01, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los 

usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil 

judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la 

exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Ajuste las pretensiones de la demanda, indicando desde cuándo y 

hasta cuándo se han de liquidar los intereses de plazo cuyo recaudo 

solicita, advirtiéndosele que no es dable que respecto de un mismo 

período cobre intereses remuneratorios y de mora. 

 

Además, en cuanto a los intereses de mora suplicados, ha de corregir 

la pretensión tercera del libelo genitor, ya que allí expresa un monto de 
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dinero en números ($46.503.000), que difiere del escrito en palabras 

($46.500.000). 

 

c) Aclare y/o corrija el lugar en donde la demandada recibirá 

notificaciones judiciales, en tanto en la LETRA DE CAMBIO se 

menciona la dirección Cra. 22 # 115-06, mientras que en el acápite de 

notificaciones de la demanda la Cra. 22 # 115- 03.  

 

d) Adose copia escaneada de la LETRA DE CAMBIO que se cobra, por 

ambas caras; lo anterior, para los solos efectos del traslado pertinente. 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8195c708aa466df7229dd2285f365f007f4f6f100d3a9a2bc31bf90b95cec85

Documento generado en 21/06/2023 11:48:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00235-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de junio de 

2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria5 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, para 

que en el perentorio término de subsanación de la demanda, la parte actora acuda 

a la Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 23-07-202749, 

junto con la constancia de endoso en procuración, ya que en la actualidad se 

permite el libre acceso de los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del 

horario hábil judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de incorporación, se torna 

necesaria y nada impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho 

instrumento negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio 

anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien ejerce la 

vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice verbalmente o 

por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 
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reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el caso, que 

el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni presentarse al cobro 

simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, mientras permanezca activo, 

so pena de las consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que 

ha de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado nuevamente de 

manera física, de requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte 

(numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de la anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00236-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 26352, 

junto con su carta de instrucciones, ya que en la actualidad se permite 

el libre acceso de los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro 

del horario hábil judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a 

los principios sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el 

de incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora 

la exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Indique en los hechos de la demanda la fecha en la cual hizo uso de la 

cláusula aceleratoria contenida en el pagaré que se cobra (art. 431 del 

C. G. del P.).  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: VERBAL  

RADICADO: 68001-40-03-014-2023-00239-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de junio de 

2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Antes de abordar el estudio de cualquier otro aspecto formal, se inadmitirá la 

demanda, para los solos efectos de que el extremo activo allegue el avalúo 

catastral del inmueble cuya restitución depreca como consecuencia de la 

pretendida declaración de terminación del contrato de leasing celebrado entre 

las partes (inciso final del numeral 6º del art. 26 del C. G. del P., siendo esta 

la regla aplicable, al no tratarse de un proceso de restitución de tenencia por 

arrendamiento, sino fundado en otro negocio jurídico, de naturaleza atípica).  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo indicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de la anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00249-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que los documentos base del recaudo -FACTURAS 

ELECTRÓNICAS No. 60157969, 60157970, 60158006, 60158083, 

60158084, 60158086, 60158112, 60158113, 60158131, 60158311, 

60158398, 60158702, 60158706, 60159098 y 60159099- prestan mérito 

ejecutivo a voces del art. 422 del mismo estatuto procedimental, se librará el 

mandamiento de pago rogado, advirtiéndose que en cuanto a las facturas 

60158006 y 60158702, se tendrá en cuenta el tenor literal de dichos 

cartulares y no lo pretendido en la demanda, pues en lo atinente a la primera 

el monto de capital suplicado no coincide exactamente con el texto del título 

valor, aconteciendo algo similar con la segunda, pero respecto de la fecha 

desde la cual se piden reconocer los intereses moratorios. 

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de MELEXA S.A.S. y en 

contra de RH ELECTRONICS PROYECTOS Y TECNOLOGÍA S.A.S., 

identificada con NIT. 900.763.384-1, así: 

 

a) Por concepto de capital atinente a las siguientes facturas electrónicas:  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgR1j2IqvrtMlX8JhZl4Bu0BLA1nXq6ImqNn-9u5-IkL7A?email=mfdavila10%40gmail.com&e=sAKqNR
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NÚMERO DE 

FACTURA 

 

CAPITAL 

 

INTERESES DE 

MORA  

60157969 $1.415.998 14/05/2022 

60157970 $1.288.651 14/05/2022 

60158006 $2.948.776 15/05/2022 

60158083 $385.370 16/05/2022 

60158084 $2.007.768 16/05/2022 

60158086 $4.257.438 16/05/2022 

60158112 $1.284.883 16/05/2022 

60158113 
$3.015.548 16/05/2022 

60158131 
$4.853.475 16/05/2022 

60158311 
$577.501 21/05/2022 

60158398 
$533.203 22/05/2022 

60158702 
$1.050.384 29/05/2022 

60158706 
$7.576.716 29/05/2022 

60159098 
$10.417.824 10/06/2022 

60159099 $621.513 10/06/2022 

 

a) Por los intereses moratorios sobre los montos de capital que se 

enuncian en la segunda columna del cuadro precedente, a la tasa 

máxima legalmente permitida de acuerdo con las certificaciones 

emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 

desde cada una de las fechas estipuladas en la tercera columna del 

mismo cuadro, hasta cuando se realice el pago total de la obligación, 

de conformidad con lo establecido en la ley sustancial. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la demandada el pago de los anteriores conceptos, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, de 

conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado 

que una vez se encuentren perfeccionadas las medidas cautelares 

decretadas en providencia de la fecha, lo que se entiende surtido con la 

recepción de los respectivos oficios; proceda conforme a lo prescrito por los 

arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento 

de pago y (ii) de la demanda y sus anexos, al correo electrónico 

herrerajaimes@yahoo.es, inscrito en el registro mercantil para efectos de 

notificaciones judiciales de la ejecutada RH ELECTRONICS PROYECTOS Y 

TECNOLOGÍA S.A.S. ADVIÉRTASELE que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la vocera judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

mfdavila10@gmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del plenario, 

mailto:herrerajaimes@yahoo.es
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sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho enlace 

podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste por el extremo interesado el extravío del 

correo electrónico que contiene dicho enlace o se acredite que este no 

funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que, según corresponda, 

REENVÍE el link o solicite a aquel que indique un correo electrónico distinto, 

únicamente para compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello 

implique variar los canales digitales brindados por las partes y sus 

apoderados para efectos del proceso, pues es desde estos que han de 

remitirse siempre los memoriales que se quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir 

algún pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como 

por ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del 

embargo de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún 

dato, etc., se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner 

en conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: ORDENAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, que tome nota acerca de que las FACTURAS 

ELECTRÓNICAS No. 60157969, 60157970, 60158006, 60158083, 

60158084, 60158086, 60158112, 60158113, 60158131, 60158311, 

60158398, 60158702, 60158706, 60159098 y 60159099, son actualmente 

objeto de ejecución judicial bajo el número de radicado de la referencia, 

conforme a la demanda promovida por MELEXA S.A.S., NIT. 860531287-5, en 

contra de RH ELECTRONICS PROYECTOS Y TECNOLOGÍA S.A.S., NIT. 

900.763.384-1. Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el correspondiente 
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oficio, ADJUNTANDO copia: (i) de este auto y (ii) de la representación gráfica 

de los referidos cartulares, para mayor ilustración. 

 

NOVENO: RECONOCER a la Dra. MARÍA FERNANDA DÁVILA GÓMEZ, 

portadora de la T.P. 141.956 del C. S. de la J., como abogada de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55583a81c51a576a9bed12c93c28e28f0074442ca405e0fbb290fc54f8aa344a

Documento generado en 21/06/2023 11:48:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00250-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 21 de 

junio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 05-02-

200290, junto con su carta de instrucciones y endoso en 

procuración, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los 

usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil 

judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la 

exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 



                      Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 

los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare y/o corrija el hecho 2° de la demanda, por cuanto allí manifiesta 

que el pagaré se suscribió, en letras, por la suma de “CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS OCHO 

PESOS” y, en números, por la cifra de $3.821.508. 
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c) Aclare y/o corrija la pretensión 1ª del escrito introductorio, pues lo 

suplicado en tal pasaje no coincide con el saldo de la deuda al que se 

refiere el hecho 3º del libelo genitor, en donde se indica que es por este 

que se impetra la demanda. 

 

d) Aclare y/o corrija el acápite de competencia del libelo genitor, en tanto 

indica que la estableció conforme a la “vecindad de las partes”, 

dirigiéndola a los estrados judiciales de BUCARAMANGA, a pesar de 

que los demandados tienen su domicilio en CALI. 

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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